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NoTIFICAcIÓru PoR AVISo

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNlclPlo DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", Decreto

Municipal No. 010 del 01 de enero de2020, Acta de posesión No. 011 del 01 de
enero de2020, Decreto Municipal 046 del 16 de enero de2020 y acuerdo 014 de

2020 y:

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de laLey 1437

de 2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación
personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO
días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y
remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo
electrónico que figure en el expediente.

Cuando se desconozca la información sobre eldestinario. elaviso. con copia inteqra
del acto administrativo. se publicará en la páqina electrónica v en todo caso en un
luoar de acceso al público de la respectiva entidad por el termino de cinco (5) días.
con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siquiente al retiro del aviso.

Debido a que no fue posible la notificación personal de la RESOLUCIÓN 0722 DEL
17 DE AGOSTO DE 2021 "POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS
TENDIENTES A LA CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO
IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 020-84216
REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO, EN RIoNEGRO ANT|OQUlA", expedida por ta SECRETARIA
GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, LEIDY NATHALIE VALENCIA
ZAPATA; procede el MUNICIPIO DE RIONEGRO, a notificar por aviso a la señora
MARTA CECILIA GÓMEZ RENDÓN identificada con Cédula de ciudadanía Nro.
39.437.064.

La notificaciÓn se considerará surtida alfinalizar el día siguiente al retiro del aviso
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Así mismo, se adjunta copia íntegra de los actos administrativos en mención y se
hace saber que contra el mismo no procede recurso alguno de conformidad con el

artículo 61 de la Ley 388 de 1997.

Dada en Rionegro Antioquia a los,

Para constancia se firma

üqi,Lú*
LEIDY E VALENCIA ZAPATA

Secretaria General

Redactó: Farley Johany Gaviria Campo
Revisó: Diana Cecil¡a Velásquez Rendón
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"POR T*A CUAL SE INICIAN I*qS DILIGENCIAS TENDIENTE§ A tA
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIo IDENTIFIcAD0 coN
FCILIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO. O2O-&4216 REOUERIDO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PI.AN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILISDO, EN

RIONEGRO ANTIOQUIA"

ElAlcalde Municipalde Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las que le confieren los articulos 58, 287 y 288 de la Constitución Política
de Colombia, ley 56 de 1981, ley 42 de 1994, ley 1G82 de 2013, reglamentado por
el Decreto 738 de zAU y el Plan de Desarrollo del Municipio para el periodo 2AZA-
2023 "Junfos avanzamas más" y,

CON§IDERANDO QUE:

1. El artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No.
1 de 1999, al referirse alderecho fundamentalque garantiza la propiedad privada
y los demás derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles señala: "Cuanda
de la aplicacian de una ley expedida por motivos de utilidad pitblica o rnferés
sscrai resultaren en contlicta los derecho,s de los particulares con la necesidad
por alla reconocida, elinterés prívado deberá ceder al interés público o social'.

2" El artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
terrítoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los
límites de la Constitución, la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial establecerá las cornpetencias entre la Nación y las
entidades territoriales tialcomo lo determinó elartlculo 29 de la ley 1454 de 2Ai1.

3. El artículo 365 de la Constitución Polltica, señala: "Los seryrbrbs públicos son
inhercntes a la finalidad saciat det Estado. Es deber det Estado asegurarsu
prestaciÓn eficiente a tados los habitanfes del tenitorio nacional. Los seryicjos
ptiblicas estarán somefidos al régimen juridico que fije la Ley, podrán ser
prcsfados par elEsfado, directa o indírectamente, por comunidades organizadas
o por particulares. En fodo casq el Estado mantendrá ta rcgulación, control y la
vigilancia de dichos seruicios".

4. La Ley 56 de 1981 "Par la cual se dictan soárc obras pitblicas de generación
eléctrica, y acueductos, skfemas de regadio y otras y §6 regulan las
expropiaciane§ y seruidumbres de los ólanes afecfados por tates obras,,,
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establece: "Artlculo t. i-asrcIaciones qua sur§,en entra tas entidade.spropiefaribs
de /as oóras públicas que se construyan pam gene¡ación y tmnsmisión de
energfa eléctrica, acueductos, negos y ragulación de rfos y caudales y los
municipios afectados pr ellas, asl como las compensacíorres y beneficios qu6
se origínen por6§a rclación, se regirán por ta presente lef.

5. El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Par la cua, se esfaá/ace el Égimen de los
seryicios p{tblicos damiciliarios y sÉ dictan ohas disposiclones , establece, "Es
comptencía de los municipíos en rclación con los servicíos ptlblicas: Asegurar
q{re ss presbn a sus habitantes, de manera efrclente,Ios sarvlcbs domiciliarios
de acueducto, alcantarillado, aseo, eneryÍa eléctrica, y tebfonla púbtica básice
computada, Wr arnpmsas de wruicios prfüficos de caácblr aficial, prívado a
mixto, o diredamente pr la administración del respectiw municipio".

6. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala: "Facultad de imponar
soruidumb¡es, hacgr ocupacionas frrmporafrs y rcmovor obstáculos. Cuando
sea necesarío pan prcsfar seruícios pitblicos,las empresas podrán pasar Wr
predms qpnos, por una vla aérea, subtenánea o superfcia{ fas lineas, cahles o
tuberlas necesanas; rcupar temporalmenfe las zonas que requieran 6n eso§
predios; rcmowr bs cr¡lfivos y los oüsfáculos de toda claso gue se encuentren
an ellos; t¡ansitan a&lantartas o6nas y ejerctrvigilancia en allos; y, en general,
rcalizar en ellos fudas Jas acfMdades necesarias paru prestar et sewicia. El
prcpietario &l pradio afecfado terúr* detacho a indemnízaaión de acuatda a los
términos esfaálecnCos en la Ley §6 de 1981, de las incomodidades y peguicias
qua ello la ocasione".

7. La Ley 1682 de 2013 "Par la cual se adoptan medidas y dispsiciones para los
proyecfos de infnestructura de trernprte y se concoden facultades
exfiwdinarias", 6n elAñiculo 38, eetablec,e: *Du¡ante la etapa de oonstrucción
de los poyecfos de infnastructu,a da tnnsporte y con el frn de facilitar su
ejeeución la nación a tnvés de losjefes de las entidades de dicha orden y las
enfdades tenitaialas, a fiinvás da los Go0emadoras y Alcaldes, segitn la
inflmrestructam a su cargto, tienen facultades pan imponer seruidumbrcs,
m&iante acto administratiw.

Para efecfos de los pevrsfo en esfe aftlculo, se debeñ agotar una etapa de
negociación dirccta en un plazo máximo de treinta (30) días calendaria. En
caso de no lognrse acuerdo se procederá a la imposición da seruidumbre por
vfa administrativa. EÍ Gobiemo Nacional expedirá la reglamentación
cotrsspondiante can elfin de def¡nir los términos en quo se deáerán surfiresfas
efapas.
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Parágnfo 2: Lo dispuesfo en esfs artícula señ apticabte a ta gostión prcdiat
necesaria para la eiecución de prcyectos de infraestructura de seryicios
publicos, sin periuicia de la establecido en la Ley 56 de 19A1.

B. El Decreto 738 del 10 de abrilde Z0l4"Porelcualse reglamentan los lérminos
para adelantar la negociación dirocta y la imposición de sa¡vidumbre par vía
administrativa, de que trata el a¡tfculo 38 de ia Ley 1682 do 2A13", establece:.Abieto. Elprasenfe Decreto tiene por objeto definir laa términos en que deban
sorfírsa fas efapas de la constitución de seruidumbres, mediante et agotamiento
previo de la negociación directa o su imposicién por vfa adminístmtiva, da
canfarmidad con el artlculo 38 de fa ley 1682 de 2A13'.

fVegociaclón directa. El término máximo de treinta (30) días calandario,
establecído en el artículo 38 de la Ley 1682 de 2013 empezará a coffsar a partir
dal dla siguiente al recibo de la comunicación madiante la cual la autoridad
presenfa oferta que deba dirigirca al titular a titularvs del darvcha real de
dominio o poseedor o poseedoras inscnfos. Pam afecfos da la cornunicación
deben considercrse las disposicbnes & la Ley 1437 da zNi o aguallas gu6
la madifiquen, adicianen a sustituyan.

La ofafta debe exprcrsar la necesidad de consfituir ds comün acuardo una
sewidumb¡e sobrc el inmueble o parte del mismo, Debe cantener: la
identifrcación del inmueble par su nüma¡o de matrícula inmabitiaria,
nomenclatura a nombrp., sus llnderos, sl áraa en elsisfema métrico decimal, la
indicación ds si la sawidumbre recae sobre la totalidad def inmuebla o soñre
una porción del mísmo,los linderos de la parvión detprcdio, eltérmina durante
el cual operará la limikción, al pracio qus se pagará por la seruidumbre
anexanda el avalilro comercíaldal predio, a elde la prción que será afectada
con la medida, así camo, lá suma qw ta antidad pagará a titulo de
indemnizacíones por las afsctacianas del patrimonia ds tos particulares,
cuando a alla haya lugar.

Dentra de los treinta Pq üas cabndaria a los gue se reliero et artículo i8 de
ta Ley 1682 d€ 2a13, el inferesado pdrá ac:aptar, rcchazar o presentar una
contraofefta que debe ser considerada cama una manifestación de infreÉs en
ia negociación.

En caso de acuardo, la autorídad y et titutar a titulares det derecha ¡eal de
dominio o el poseedar o poseadores ínscnfos, procederán a suscríbir la
escitura pública de constitución de servidumbte, que deba ser inscrita en la
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Ofrcina de Regísfio Pitblica del lugar on gue se ancuontre matriculado el
ínmueble, previa agatamiento del t¡ámite de reparto nctarial, cuando a ella haya
lugar. Con la escritura p(tblica doben protocolizarse la totalidad de los
documentas atinenbs a la negociación.

Si dsrúro det térmirw estabtecido rr€ sa lagn un acuetdo, la ofiarfa es
¡echazada, o ol afectado o los afecfados guardan silencio en ¡alación con la
misma, o cuando habiando acepfado la ofetta no concuffe (n) a la susenpaón
da la ascritura púbtica denta del ptazo acondado pa',a el e&rcta, la negociación
diresta ss entenderá fracasada y procedorá la impsición Wr vla
administntiva.

Parágrafo. Elavalúa wrá raalizado prellnstituto Geográfico Agustln Codazzi,
(GAC), la autoridad cafasfral conespondiente o las personas nafurales o
juddieas de cañctar privado regisfmda y autorizadas por las Lonjas de
Propiñad RaÍ2, & acuerdo con la metodologla esfa0lecida par al lnstituta
Gaográfrco Agusffn Codazzi $GAC). Dic*to avalito, tncluirá, si a elk hubiere
lugar el valar de las indemnizaciones y tendñ una vigencia máxima da un {1)
año contado a partir de la facha en qw al mismo qude en frrme.

9. El artículo 3 del Decreto 738 de 2Al4,establece: "imposición de seruidambre por
via administntiva. Den*o de los diez {10) dlas slguienfes a ta fecha en que de
acue¡do con lo dt§puesfo en el articulo anterior se enfienda fracasa la
negociaciÓn, la entidad procederá a imponer la seruidumbrc madianta acto
administrativa",

10.E1 presente acto resulta conforme con el Plan de Desanollo 2020-2023 "Junfos
Avanzamos Más", en la línea estratégica ciudad Equipada, Amable, segura y
Sostenible, componente §ervicios Ptiblicos, Programa: Construccién y
mantenirniento de sistemag de tratamiento de agua potable y saneamiento
básico, cuyo objetivo es: .la c:onwlidación y puesta en manha de pranes
Maesfros de Acueducto y Alcantarillado en Cenfius Poblados Runtes y
mejonmienta del sansarnienta bási6o en zonas urbanas y rumles, a través de la
canstrucción a implemantación de sisfemas de sanéamienfo colmffios y abras
de mantenimiento l¡acíendo uso de slsfemas fecnológícos paru mediación y
optimización de los servícios P{tblicos".

11. El 13 de octubre de 2020, se expide por el Municipio de Rionegro la Resolución
0725 .Por la cual se declara & utilidad p(tbtica o íntsrés social los ínmuebles
rcquendos para la ejecución del Plan Maesfro de Acueducto y Alcantaríllada del
Munícipio de Rionegro"
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12.La §ecretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, én uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 54 y 65 de la
Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en el acuerdo
056 de 2011, expidió la Resolución ffi81 del 13 de octubre de 2020 "Por la cual
se daclaran las candicíones de urgencía para la adguisición de unos inmuebles
destinados a l8 eiecución del Plan Maestro de Acueducto y Atcantarittado para
los centras Poblados Rurafes de Gaticia parte Alta, Galicia parte Baja , Santa
Ieresa, La Playa y ElTablazo.

13.De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados por la
Subsecretaria de §ervicios Públicos del Municipio de Rionegro, para la
construcción del sistema de alcantarillado en el centro poblado Galicia Alta
Sector Rincon §anto, se debe pasar por un árca del predio identificado con folio
de matrícula inmobiliaria Nro. 02&84216 de propiedad de la señora MARTA
CECILIA GOMEZ RENDON, identificada con la cedula de ciudadanía
39.437,0M, de conformidad con la escritura Pública 1674 del 30 de junio de
2010 de la Notaria §egunda de Rionegro son: "LOTE NUMERO QUINC§ (No.
15): Un lote de tenano, sus meioras y anexidades situado en el Paraie
Chupaderc, jurisdicción dal Municipio de Rionegrc (Ant), con una superficíe
aproximada de 4.341 metros cuadrados y camprendida dentro de /os siguienfes
linde¡os: Por el narto, can seruidumbre que lo separa del lote número ocho {8)
de esfe loteo; por eloriente, con el lote númerc dieclséis (16) de esta lotea; por
el su¡, con predio de CULTIVAS M|.RAMONTE y Wr el accidente can el lote
número catarce fi$ de esfe lofeo"

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERo. OBJETO: De conformidad con lo establecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta para la constitución de servidumbre a la señora
MARTA CECILIA GOMEZ RENDON, identificada con la cedula de ciudadanla
39.437.064, propietaria del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria
Nro. 020-84216, tendiente a la constitución de la siguiente servidumbre, de
conformidad con el plano cartográfico 11 de 22
AG PA=AA-D-P L-03-1 D E 1 _F ichasservid umb res R. sa nto_v3, dwg :

§ervidumbre permanente y perpetua, consistente EN CINCUENTA y Dos puNTo
§ESENTA Y cuATRo METROS cuADRADos (sz.M mz), cuyos tinderos
particulares son los siguientes: "Por el Norte Puntos 1 a 2 con distancia de 26.33g
metros colindando con el mismo inmueble de mayor extensién
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6152001000m3200350.por el Sur Puntos 3 al 4 con distancia de 26.302 metros
mlindando ccn el miemo inmueble de mayorextensión 61520010m003200350. Por
el Oriente Puntos 2 a 3 con distancia de 2.010 metros colindando con inmueble
61§2001000m320O351. Por el Occidente Puntos I a 4 con distancia de 2.014
matros colindando con inmueble 61 52001 0m32m349",

Que el árca anbs descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cuyo§
linderos generales de confomridad con la escritura Püblica 1674 del 30 de junio de
2010 de la Notaria §egunda de Rionegro son:

"LOTE NUMERA QUTNCE (No. l5): Un late ds F,fisna, sus me¡brias y anexidades
situado en el Paraje Chupadero, jurisdicción det Municipia de Rionegra (Ant), con
una suprfieie aproximada de 4.341mefros cuadrudas y comprcndido dentra de los
siguienfos findaros; Por el norte, oon seruidumb¡e que lo sÉpária del lata número
oaho (8) de esfe bteo; porol oriente, can el late n{tmerc dieoséis (16} de esfe lo&o;
pr el s¿n, csn p¡vdio da CULT¡VOS [rrRA MONTE y par el occidanta can el lote
número catorca (14) de aslb lofso"
lnmueble identifrcado can al folio ds matricula in¡nabiiia¡ia A20-84216 de la Ofrcina
da Rogisfro de Insfrumenbs P{tblicos de Rionegn y rupN
il§20a1aww32w3waw@w.

ARTICULO SEGUNDO. TRADICIéN: El inmueble identificado con matricuta
inmobiliaria 02&84216 fue adquirido por adiMicación en liquidación de comunidad
mediante 1674 del 30 de junio de 2010 de la Notaria segunda de Rionegro.

ARTICULO TERCERO. PRECIO: El valor final de la servidumbre de alcantarillado,
que se desprcnde del inmueble identificado con matrlcula inmobiliaria 020€4216
asciende a la suma de TRE$ MILLONE§ CIENTO OCHENTA Y SEt§ MtL CTENTO
NOVENTA Y CTNCO PE§O§ ($3.18§.195), confomre AVALUO NTIMERO 1Sr5-A1
PREDIO Ml- 020€,{216 presentado por la empresa CORALONJA§ .Gremio

inmobiliario Nacional' del 10 de mayo de 2A21, debidamente aprobado por medio
de oficio 1130-11-m34 con radicado 2021EN027446 del 02 de agosto de2021
debidamente suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE,
§ecretario de Hábitat del Municipio de Ricnegro y discriminado asl

PREDTO M.t 020-&4216 - 1515-21
0: RENDON CECILIA

DE§CRIPCION AREA M2 VALOR UNITARIO VALOR TOTAI.
Area Requerida Servidumbre 52,M

§56.880.30 s2.9S{.495

SUBTOTAL §2.994.495
Cultivos y/o especies vqetales $191.700 s191.700
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SUtsTOTAL $191.700
VALOR TOTAL §ERVIDUMBRE $3.186.195

ARTICULO CUARTO: FORMA DE PAGO. El precio totat de ta oFERTA PARA LA
CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el arficuto tercero det
presente acto administrativo será pagado asl:

1. EI VAIOT dE UN MILLÓN"QUINIENTOS NOVENTA Y TRE§ MIL NOVENTA Y
OCHO PEsOs ($1.S93.098).equivatente at CTNCUENTA pOR CTENTO (s0%)
delvalor de las servidumbres requeridas, que serán pagados a los propietarios
del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-84216 o a
quien estos autoricen dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a la
aceptación de esta oferta, la firma del documento privado de promesa de
constitucién de servidumbre, y el permiso de intervención debidamente
suscrito; previa presentación de cuenta de cobro y Ia entrega de todos los
documentos requeridos para el pago al MUNICIPIO DE RIONEGRO.

2. El valor restante, es decir, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL NOVENTA Y SIETE PESOS (S1.593.097), equivatente at
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de las servidumbres regueridas,
que serán pagados a los propietarios del predio identificado con folio de
matrícula inmobiliaria Nro. A2A€4.216 o a quien estos autoricen dentro de los
DIEZ (10) días hábiles siguientes al registro de la escritura pública de
constitucién de servidumbre en la Of¡cina de Registro de lnstrumentos Públicos
a nombre del Municipio de Rionegro, libre de gravámenes y/o limitaciones al
derecho de dominio; y previa presentación de cuenta de cobro.

Parágrafo 1. Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad
con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioquia, el Acuerdo O46 del 2AA2 Modificado por elAcuerdo 067 de ZAAZ.,por el
cual se hace obligatorio eluso de la estampitta Prc-Hospitates PúbÍicos y se autoríza
elcobro en el Municipio de Rionegra,,.

ARTíCULO QUINTO: COMPENSACIONES. De conformidad con to establecido ta
ResoluciÓn N' 0898 de 19 de agosto de 2014, modificada parcialmente y adicionada
por la ResoluciÓn No 1044 de 29 de septiembre de 2A14, ambas 

"rp"diO"r 
por el

lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que No HACEN PARTE DEL pREClo del inmueble, así:

-DAÑO 
EMERGENTE.

A2A-84216/ PUel página 7 de 10
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A continuación, §e presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmente se pueden generar en el marco del proceso de adquisición predial:

L Notariado y Rqistro:

Corresponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos
de notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes trámites:

- Escritura pública de compraventa a favorde la entidad adquirente y su registro en
el folio de matrícula inmobiliaria.

- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de restricciones que impidan la
transferencia.

Para efectos delcálcub de este concepto ee bndrán en cuenta las tasas y/o tarifas
establecidas por la §uperintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituración e inscripción en el respec{ivo certificado de libertad y tmdición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, 1428 de 2000
y demás norrnas vigentes, asl como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurldica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble conespondiente a teneno, construccionw y/o cultivos,
elaborado en el marco del pmceao de adquisición predial. Para efactos de este
cálculo, elvalor comercial no incluye la indemnización."
t.. )

Este valor se determina confonne AVALUO NÚMERO 1515 - 21 PREDIO Ml- 020-
84216 presentado por la empresa CORALONJA§'Gremio inmobiliario Nacional',

debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-0034 con radicado

2021EN027{l;6 del 02 de agosto de2A2l debidamente suscrito porel señor JOHN

020-84216 / PMAA Página 8 de 10
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INDEMNIZACION

DAÑO EMERGENTE

Concepto Valor

NOTARIADO Y REGI§TRO $179.030 /
TOTAL INDEMNIZAR.

s 179.030

EN LETRAS

C|ENTq§ETENTA Y"NUEV§"MIL TRETNTA PE§O§ Mll=.
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DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio de
Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto
administrativo independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos
originales (facturas de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los
que se evidencien los gastos en que se incurrió para llevar a cabo el proceso de
escrituración del inmueble adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaría y registro será aplicado
exclusivamente para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de
la zona de terreno requerida.

Parágrafo 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensación contenidas en la Resolución N' 0898 de 19 de agosto de 2A14,
modificada parcialmente y adicionada por la Resolución No 104{ de 29 de
septiembre de2014, deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso
de adquisición.

ARTÍCULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONStitUCióN dE
servidumbre o imposición de servidumbre, que se rcalizará sobre el inmueble
descrito en el artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad
con el procedimiento establecido en el Decreto 738 de 2014 "Por al cual se
reglamentan Íos té¡minos pam adelantar la negocíación dírecta y la impasición de
servidumbres por vía administrativa de que trata et artícuto 38 de ta Ley 1682 de
2013'.

ARTíCULO §ÉPTIMO: De conformídad con el articulo 2 del Decreto 73g de 2014,
se dispone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble descrito
en elartículo uno, advirtiendo de si en un ténnino de TREINTA (30) días calendario
siguientes a la notificaciÓn del presente acto administrativo no ha sido posible llegar
a un acuerdo formal para la constitución de la servidumbre, sea aceptando o
negando la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por vía
ad m i n istrativa med ia nte acto ad m in istrativo.

020-84216 / PMAA
Página 9 de 10
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nnrfculo NovENo: REGISTR0 DE t-A oFERTA. De conformidad con el Decreto
738 de 2CI14. Se solicita a la señora Registradora Ia inscripcién de la presente oferta
destinada a la constitución de servidumbre sobre un área parcial del inmueble
identificado con folio de matrfcula inmobiliaria Nro. 020-84216 de la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrita
dentro de loE CINCO (§) dlas hábibs s§uientes a la notificación del presente acto
administrativo.

ARTICULO DECTMO: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inscrito en elfolio de matrícula inmohiliaria, en
los términos de los articulos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la rnisma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los 1 7 A$0 ICii
NOTFÍOUESE Y CTJMPI-ASE

w L

ARTICULO OCTAVO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. lmputar los recursos al
certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 921 del 2V1V 958 de 2021 axpedldo
por la Secretaria de HaciEnda del Municipio de RionegroÍ" '/

Alznre

Lui¡. Aguil{r Csno

020-84216 / PMAA

Revi¡ó: Oiana Cocili¡ V.lálque¿ Rendón- Asc¡ore Jundicr.P*ide
Aprobó: Lordy Nethalie Valencie Zapata- Srcllter¡" 6snsral-lLg$.
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poR LA cuAL sE DECLARA DE ulltono púgllcn o trurcnÉs soclAL Los
INMUEBLES REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, en uso de sus

funciones y con fundamento en las atribuciones legales conferidas por los artículos

58,287 y 288 de la Constitución Polltica de Colombia, el Decreto 1333 de 1986, la

Ley 136de 1994, la Ley 42de 1994, la Leygade 1989 modificada porla Ley 388

de 19g7, la Ley 1551 de 2012, eldecreto único reglamentario 1077 de 2015, la Ley

1682 de 2013, reglamentado por el Decreto 738 de 2AM y el Plan de Desarrollo del

Municipio para elperíodo 2020-2A?3"Juntos avanzamas más" y,

CONSIDERANDO QUE:,
I

1. El artículo 58 de la Constitución Politica, modificado por el Acto Legislativo No.

1 de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad

privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala:

"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés socia{ resultaren en confricto los derecttos de los particulares con la
necesidadparella reconocída, el interés privado deberá ceder alinterés pttblica
o soclal'.

2. El articulo 287 lbidem, señala gue las entidades tenitoriales gozan de
autonomia para la gestión de sus intereses dentro de los llmites de fa
ConstituciÓn y la Ley; adicionalmente, en su articulo 288 indica que la ley
orgánica de ordenamiento territorial establecerá las competencias entre la
Nacién y las entidades territoriales.

3' El artículo 365 de la Constitución Política, señala: "Los seryrb ios pitblicos son
lnñerenfes a la finatidad sacial det Estado. Es deóer del Estado asegurur su
prestancion eficiente a fodos los habitanfes del tenitorio nacional. Los seryicios
publicos estaran somefidos at nsgimen jurídico que fije la Ley, podrán ser
presfados por e/ §sfado, directa o indirectamente, por camunidades

/e-
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4. La Ley 56 de 1981 "PQr la cual se dictan sobre obras púbticas de generación
eléctrica, y acueductos, sisfemas de regadío y otre,s y se rcgulan las
expropiaciones y seruidu¡nbres de los bienes afectados por tales obñas",
establece: "AttÍculo 1. Las relacianes que surgen entre las entidades
propietarias de /as obras públicas gue se construyan para generación y
transmisiÓn da energía eléctrica, acueductos, riegos y reguÍación de rías y
cauda/es y fos municipias afectadas por ellas asi como las cornpensaciones y
benefícios que se oríginen por esa relación, se regirán por la presente ley,,.

5. El artlculo 5 de la Ley 142 de 1994 "Par la cual se eslablece et régimen de /os
servr'cios públicas damiciliarios y se dictan oüas disposic,bnes", establece, ,,§s

competencia de /os munícipios en relación con los seryrbios públicos: Asegurar
que §o presfen a sus habitantes, de manera eficiente, los seryicias domiciliarios
de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica
computada, por empresas de serurc¡bs pitbticos de carácter oficiat, privado o
míxto, o directamente por la administración del respectivo munícipio',.

6. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala: ,,Facultad de imponer
sewidumbres, hacer ocupaciones temporales y romover ohsfáculos. Cuando
sea necesario para presfarserulclbs públicos, /as empresas podrán pasar por
predios aJ'enos, Wr una vía aérea, subtenánea a superficial, las llneas. cables
o tuberias necesanas; ocupartemporalmente las zonas que requieran én esos
predios; remover los culfivos y los obstáculos de foda clase que se encuentren
en ellos; transitar, adelantar las obrasy ejercervigilancia en ellos; y, en general,
realizar en e//os fodas las actividades necesarias para prestar et sewicio. El
propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a
los términos esfaó/ecldos en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y
perjuicias que ello le ocasione".

7. EI numeral 1 de la Ley 388 de 1997, consagra: "El ordenamiento del territorio

constituye en su conjunto una función pública, para el cumplimiento de los

slguienfes fines: 1. Posibilitar a los habitantes el acceso a /as vías públicas,

infraestructuras de transporte y demás espacrbs p(tblicos, y su destinaciÓn al

uso común, y hacer efecfivos los derechas consfifucrbnales de la vivienda y las

seryrcrbs públicos domiciliarios".
,a
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organizadas o por particulares. En tado caso, et Estado mantendra la
regulación, controly la vigilancia de dichos seryicios".
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8. De conformidad con el artículo 58 y siguientes de la Ley 388 de 1997, "para

efecfos de decretar su expropiaeión y además de Ios mativos determinados en

ofras leyes vígenfes se declara de utilidad pública o interés social la adquisición
de inmuebles para desfinar/os a los siguienfes fnes: d) Ejecución de prayectos

de producción, ampliación, abastecimiento y distribución de se¡vicios públícos

domiciliarios".

"Además de lo dispuesfo en atras leyes vigentes, la NaciÓn, Ias enüdades

tenitoriales, /as áreas metropolitanas y asociaciones de municipios podrán

adquirir par enajenación voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles

para desanotlar tas actividadespreuisfas en el añículo 10 de la Ley 9e de 1989.'

9. La Ley '1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los

proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades

extraordinanas", en elArtículo 38, establec,e. "Durante la etapa de cOnStrucciÓn

de /os proyectos de infraestructura de transporte y con el fin de facilitar su

ejecución la nación a través de los jefes de las entidades de dicho arden y las

entidades tenitoriales, a través de /os Gobemadores y Alcaldes, según la

infraestructura a su cargo, tienen facultades para imponer seruidumbres,

mediante acto administrativo.

Para efectos de /os previsto en esfe artículo, se deberá agotar una etapa de
negociación directa en un plazo máximo de treinta {30) días calendaio. En
caso de no lograrse acuerdo se procederá a la imposición de se¡vidumbre por
vía adminsítrativa. El Gobiemo Naeional expodirá la reglamentación
conespondiente con el fin de definir los términos en que se deberán s¿lrfir esfas
efapas.

Parágrafa 2: Lo dispuesfo en este artlculo será aplicabte a ta gesfón predial
necesana para la ejecuciÓn de prayeclos de infraastructura de seryiclos
púh/icos, sin peguicio de la estabtecido en la Ley s6 de lggl.

10. El 10 de abril de 2014 se expidió El Decreto 738 "Por el cual se reglamentan
los ténninos para aderantar ta negociación directa y ta imposición de
seruidumbre por vía administrativa, de que trata et arflcuto 3g de la Ley 16g2
de 2013", cuyo objeto es definir los términos en que deben surtirse las etapas

é*
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para la const¡tución de servidumbres, mediante el agotamiento previo de Ia
negoc¡ación directa o su ¡mposición por v[a administrativa.

11.E1 Acuerdo 002 del 25 de enero de 2018 "Por medio del cual se modifican
excepcionalmente unas normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento
Tenítorial del Municipio de Rionegro- Antioquia, Acuerdo 056 de zali y se
adoptan ofras disposrbiones"; en el capitulo Xll, artículo g3, definió el Sistema
de servicios públicos domiciliarios.

12. El artlculo2.3.4.2. del Decreto 124 del09 de abril de 2018, .Por medio del cual
se compilan los acuerdo§ 056 de 2N1, 023 de 2012, 0lg de 2016 y et0a2 de
2418' Plan de Ordenamiento Tenitorial det Municipio de Rionegro", establece
eomo proyecto prioritario en el corto plazo, "la actualización det Plan Maestro
de Acueducto y Alcantaillado, cuya lineamiento fundamental es /a estricta
suieciÓn a la definición y ctasificación del suelo, lo cual ímptica acoger y
respefar los perímet¡vs urbano y de expansión, gue se esfab/ecen en el
Acuerdo Municipal que aprueba el Plan de Ordenamiento Tenitoriat. El ptan
Maestro de Acueducta y Alcantarillado garantizará la óptima catidad en la
prestaciÓn del seruicio de agua potabte y saneamiento básico ambiental para
las áreas delimitadas por las perlmetros urbanos y de expansión, los cuales
contemplan suplir desarroflos urbanlsticos con previsión año 2a2J,,.

13.E| artículo 4,1.3.18. del Decreto 124 del0g de abril de ',por medío dat cual se
compilan los acuerdos 056 de 2ai1, 023 de 2012, 029 de 2016 y el 002 de
2418'Plan de Ordenamiento Tenitorialdet Municipio de Rianegro", adopta los
centros poblados rurales y suburbanos de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto unico Nacional fi77 de 2015; dentro de los cuales encontramos:

14.EI articula 4.2.1.5 del Decreto 124 del 09 de abril de 2018 -Manejo de Aguas

Residuales en la Zona Rural-, "Por medio del cual se compilan los acuerdas
,@
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Norte La Mosca 39,79 haLa Playa

Norte Galicia 5,10 haGalicia Parte Baja

Galicia 59,98 haGalicia Parle Alta Norte

El Tablazo 51,53 haJosé Maria

Córdoba

ElTablazo
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0gntro Poblado'
Ubieaelóa , Áiaa lxa¡Corregimiento Veredae
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A56 de 2A11,023 de 2012,028 de 2016 y et 002 de 2018- Plan de
Ordenamiento Tenitorial del Municipia de Rionegro", establece: "Para asegurar
el óptimo manejo de las aguas residuales en la zona rural, en las parcelaciones,

condomin¡os, coffedores subuóanos, suelos suburbanos y cenfros pobrados

ntrale§, se esfab/ecen /as sigulenfes disposiciones: 1. Para la construcción de

cualquier desanollo canstructivo en el suero rural, se deberá garantizar la
prestación del seruicia de disposición de aguas resldua/es, bien sea en fonna
i ndividu al o colectiva; el ¡nte resado deberá tram itar anfe CORNA RE el perm iso

de vertimientos previamente al acto de recibo de la construcciÓn par pafte de

La Secrefaría de Planeación Municipal o la Curadurla Ufuana. En elca§o de

parcelaciones y condominios, no se aceptarán sisfemas de tratamiento

individuales. 2. Na se permitirá el vertimiento de aguas residuales o servidas

na tratadas de ningún tipo, aún en farma temporal, a los diferenfes cuerpos de

agua, o sue/os de drenaje. 3.CORNA RE, como autoridad ambiental regional,

autorizará et vertímiento final producto de las soluciones individuales o

colectivas, la cualesfará a nombre y baio la responsabilidad de su titular. 4. En

a se nta m i e nfos concen t rad o s c o m o centros pob I a d o s, co ne do re s su b u rb a n o s,

parcelaciones, condominios campesinos y campestre§ se d,'spCIndrá de un

sistema de tratamiento colectivo que incluya redes de conexión, transporte y
tratamiento. 5. Elmunicipio de Rionegro promoverá proyectos de saneamiento

colectivo en centros pobladas y conedores suburbanos. 6. En el área mínima

requerida para la canstrucción de sjsfemas individuales de tratamiento para la
disposicón frnaldeias aguas residuales, se podrán canstruir fanques sépfrbos

como tratamiento primario y para el manejo del efluente de los fangues, se
podrán utilizar campos de infiitración, cuanda las condiciones del suelo, fares
coma permeabilidad, cohesión, tipologia de suelo, lo permitan; de lo contraria,
se consfruirá un filtro anaerobio de flujo ascendente, como tratamiento
socundario, y la disposición final se hará por medio de pazos de absorción. T.

Cuando por condiciones de área o tipo de suelo, las saluciones individuales no
sean factibles, se podrán conslruirsisfemas múttiptes de tratamiento de aguas
residuales, compuestos por tanques sépficos, filtros anaerobios de flujo
ascendenfe y sedimentadores, en soluciones dispuesfas en paralelo. g. Todo
proyecto, abra o actividad que se pretenda construir en una franja de hasta 500
mefros a lado y lado delborde de las vías principales, dentrode /os canedores
v¡ales Gualanday - Llanogrande * Aeropuerta; Llanogrande - Don Diego _ La
Fe; Aeropuerto' saionia; Aercpuerta - Hipódromo, hasta ta intersección conla autapista fitedettín -Bogatá; San Antonio-La Cejai y et conedor de laAutopista Medeilín - Bogotá, deberá contar con s.sfem-a de tratamiento de

5
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ag¿ras residua/es con una eficiencia mínima de remoción delgSo/o de la materia
orgánica (DBos) y de las sólldos suspendidos fofales fssr), y contar can el
permiso de veñimientos, previamente aprobados por CORNAR§, de
eonfarmidad con Io dlspuesfo sobre el parlicular en el Decreta Único Nacionat
1476 de 2a15, esfo con el propósito de proteger la oferta de agua subtenánea,
dada su alta recarga y también su alta vulnerabilidad a la contaminación por
encontrarse en la tabla de agua freática entre los 50 centímetros y 3 rnefros".

15.E| articulo 4.2.1.8 del Decreto 124 del09 de abril de 2018, -Saneamiento en
los Centros Poblados Rurales - Suburbanos-, 'Pormedio delcual se compilan
las acuerdos 056 de 2ü1, a23 de 2012,028 de 2016 y el 1az de zal& ptan
de Ordenamiento Tenitoiat del Municipio de Rianegro", establece: "En los
centros poblados suburbanos, fas soluclones de acueducto y saneamiento
básico, §e definirán siguiendo las no¡mas ambientales vigentes, y /as
direcfnbes establecidas por la autoridad ambiental competente (CORA/ARE),
en relacíÓn con [os sisfemas y tecnalogías para salucionar ta probtemática de
saneamiento hldrico en secfores críübos del sue/o rural del municipio de
Rionegro, u otro tipo de directrices técnicas. lgualmente, la autaridad ambiental,
determinará las condiciones y plazos para que dichos cenfros se acoJan a los
conectivos recomendados para eltratamiento de sus aguas resíduales,,.

16'Lo anterior resulta conforme con el Plan de Desarrollo ZA2A- 2013, Juntos
Avanzamos Más, componente servicios públicos, código 020401, programa
ConstrucciÓn y mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y
saneamiento básico, cuyo objetivo es: "consolidación y puesta en marcha de
Planes Maesfios de Acueducto y Alcantarillado en Centras Poblados Rurales y
mejoramiento del saneamiento básico en zanas urbanas y rurales, a través de
la construcción e implementación de sr'stemas de saneamiento colectivos y
obrss de mantenimiento hacienda ¿/so de sisfemas tecnalógicospara medición

y optimización de los servicros p(tblicos".

17.La Secretaria de PlaneaciÓn del Municipio de Rionegro, en uso de sus

atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de

la Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en el acuerdo

056 de 201, expidió la Resolución por la cual se declara situaciÓn de urgencia

por motivos de utilidad pública e interés social.
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18.Los inmuebles que por medio de este acto administrativo se declaran de
utilidad pública e interés social, hacen referencia a los inmuebles requeridos
para la ejecución del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del Municipio
de Rionegro.

19.De conformidad con el artículo 37 de la Ley I de 1989, mientras subsista [a

declaratoria de utilidad pública, no se autoriza por parte de la Secretaría de
Planeacién o cualquier otra autoridad ningún tipo de intervencién, construcción

o modificación del predio.

En razón y mérito de lo expuesto, elAlcalde de Rionegro dentro del marco de sus

competencias legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar de utilidad pública o interés social la ejecución del

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de Rionegro.

No. CENTRO POBLADO SECTOR MATRiCULA
INMOBILIARIA

1 Galicia Parte Alta LaY 020-39708
2 Galicia Parte Alta LaY 020-13013
3 Galicia Parte Alta LaY 020-293
4 Galicia Parte Alta LaY 02a43421
5 Galicia Parte Alta LaY 020-40
o Galicia Parte Alta LaY ü20-57706
1 Galicia Parte Alta LaY 020-66002
A Galicia Parte Alta LaY 020-52155
ó Galicia Parte Alta LaY 02043068
10 Gaficia Parte Alta LaY 020-47839
11 Galicia Parte Alta LaY 42044583
12 Galicia Parte Alta 020-61590
13 Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-65936
14 Parte Alta Centro Poblado 42448912
15 Galicia Parte Alta 42044071
16 Galicia Parte Alta Centro Poblado 42a44070
17 Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-1 6537
18 Galicia Parte Alta Cenlro PoHádo 020-98834
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19 Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-67869
20 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-2768
21 Galicis Parte Alta Rincón §anto a2a-243s8
22 Galicía Parte Alta Rincón Santo 02&30199
23 Galicia Parte Atta Rincón Santo 020-375r3
24 Galicia Parte Alta Rincón §anto 020-48252
25 Galicia Parte Alta Rincón Santo 02048253
2A Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-50136
27 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-50137
28 Galicia Perte Alta Rincón Santo 0?0-52317
29 Galicia Parte Alta Rincón Santo 02CI-61303
30 Galicia Parte Alta Rincón §anto 020-77090
31 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-77091
é¿ Galicia Parte Alta Rincón Santo a2a-77633
33 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-84212
34 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-84213
35 Galicia Parte Alta Rincén Santo 020-84214
36 Galicia Parte Alta Rincón Santo Q20-84215
37 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-84216
38 Galicia Parte Alta Rincón §anto 024-84217
39 Galicia Parte Alta Rincén Santo 020-37513
40 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-26096
41 Galicia Parte Alta Rincón §anto 02052863
42 Galicia Parte Baja S.D. 02CI-7111
43 Galícia Parte Baja S.D. 020-9350
44 Galicia Parte Baja SD, 020-36661
45 Galicia Parte Baja S.D 020-19852
46 Galicia Parte Baja S.D 020-60896
47 Galicia Parte Baja SD o?a-4812
48 Galicia Parte Baja S.D. aza-54292
49 Santa Teresa 1 S.D. 020-62566

50 §anta Teresa 1 S.D, 020*46481

51 Santa Teresa 1 S.D 020-17617

52 Santa Teresa 1 S,D 020-35894

53 Santa Teresa 1 §.D. o2a-24671

54 Santa Teresa 2 S-D 020-82129

55 Santa Teresa 2 S-D 020-40260

56 Santa Teresa 2 §.D. 020,62826

57 La Playa §.D 020-275

58 La Playa S.D 020-1 1 61
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59 La Playa §^D. a2a-55774
60 La Playa S.D 020-391 7

61 La Playa s.D 0204231
o¿ La Playa S.D 0204306
OJ La Playa §.D 020-4307
64 La Playa S.D 020-5229
AE. La Playa S.D 020-5235
oo La Playa s.D 020-8857
o{ La Playa §,D 020-10993
68 La Playa S.D 020-1 1204

bv La Playa S.D. 020-1 1205

7A La Playa S.D. 020-21878

71 La Playa S.D 020-28781

72 La Playa S.D. 020-33706
tó La Playa S.D 020-38088
74 La Playa S.D 020-41945
75 La Playa SD 020-52941

76 La Playa S.D 020-55882
17 La Playa S.D. 020-56098
78 La Playa S.D. 020-56323
70 La Playa S.D 020-60614
80 La Playa s.D 020-75409
s1 La Playa S.D 020-75410
82 La Playa S.D CI24-76?27

83 La Playa SD 02445067
84 La Playa SD 020-32089
B5 La Playa S.D 020-23891
86 La Playa S.D 020-10993
8? La Playa §.D. 020-1 1205
88 La Playa S.D a2a-11205
89 La Playa S.D, 020-56098
90 ElTablazo S.D 020-6820
91 ElTablazo S.D. 420-17227
92 ElTablazo S.D, 02a-33278

ElTablazo S.D 020-78509

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar la inscripción de la declaratoria de bien de utilidad
pública en los folios de matrículas inmobiliarias de la oficina de instrumentos
Públicos del Municipio de Rionegro mencionadas en el artículo primero del presente
acto administrativo, de conformidad con el artículo 66 de la ley 3gg de ig97.
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nRflCUlO TERCERO: Esta declaratoria sirve de fundamento para dar continuidad
al proceso de adquisición voluntaria o constitución de servidumbre de conformidad
con la necesidad especifica y llegado el caso, para la adquisición por medio de la
expropiaciÓn por la vía administrativa o imposición de servidumbre, de conformidad
con lo establecido en la Ley 388 de 1gg7 y det Decreto 738 de 2014.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolucién, a los
propietarios o poseedores regulares inscritos en el folio de matrícula inmobiliaria, en
los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia 
1 3 gCT 2020

NOT|F¡QUESE Y CÚMPLASE

RO HERNANDEZ ALZATE
lde
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